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MÍNICTEKIO DE LA €»Bl£)ÍftACtfOK L A 

Señora; El corto Tiempo que media éntrelas 

tacion y lo^^cyms^lil^^,lf{ll/»!apilK1«, flffM«»W?t 

cjU£ un reducido número de diputados; por es
ta razón el ministro que SUjjqrj^ ,*.QJPf^¿ 
con el consejo de ministros, tiene el honor d$. 
someter á la aprobación de Y , M . el adjunto, 
proyecto dé decreto. 

ft; d e y- I U É 
riufi 13 . i 

Atendiendo á las razones que me ha becl.o 
presen tea el ministro <le la gobernación de la. 
pemusula, de acuerdo con mi consejo de minis-
Iros y usando de la prerogatira que -me compe
te por el articulo a 6 de la Constitución, Vengo1 

en prorogar para el dia 3 i del actual mes de1 

diciembre la apertura de las Cortes t}ue*¿oa 
arreglo á mi real decreto de 31 de octubre úl-
liroo debieran reuuirse el a5 del mismo raes de 
diciembre. nt>i i í i o % \ < i'ifwa iouil 
i b nobalidhd / w iv i - aiMi a*iiJfieu»q«ilw¡ 

h uarii ó v\ 
. • ni H , Í Í ; ;b orí 

rn Loi aritcu/oi, aviioi y reclamado-
• nfi i ; remitirán á la redacción, esta-

1 biecida en la misma imprenta de Pita,''' 1 

11 francas de porte, sin cuyo requisito, no ,. n 

«C recibirán. 
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^Í)ario en. palacio á a i de diciembre de 18Jj[6.— 
Eata rubricado dé la real,mano.—El ministro de 
la gobernación de la Península, Pedro José, 
Pidal. 

» • • ij• lino 
>, • i 

' ; 1 ;MINISTERIO D E HAGHSffDA. 

!̂  v V ; ; : ; Í I ' . ¡ î RVAfoWCHEXO;rm j .. tomi ¡ic i 
c 

• ; ^ r a qne, el resguardô  ̂ ^ri'timo lleuej aura-
pUjdaaierjte} el objeto (de su instituto,, peí siguieo-, 
do el contrabando con toda actividad y eficacia 
siu menoscabó dé la acción administrativa de, 
la hacienda pública ni de SM junsdiccion espe
cial vengo en mandar; de conformidad con lo • 
que me han propuesto los ministres de marina y 
hacienda, lo sigu¿ente. , .} „ . ;. 

Art, i . Los buques que componen Jkkqy el 
resguardo marítimo y sus repuestos se entrega
rán al ministerio de marina por el de hacienda, 
en loa termiuos y con las formalidades que se 
espresarán al ponerse en e j e c u c i ó n esta medida. 

t De ella quedan esceptuadas las embaiciones 
destinadas al resguardo iuterior de los puertos, 
las cuales continuaran como basta aquí a caiga 
del cuerpo de carabineros. 

Art. a.° Desde el dia en que se verifique U 
entrega de los buques quedara esclusuamenté 
al cuidada del ministerio de marum y bajo, st* 
responsabilidad el servicio de los guarda costas, 
asi en la parte facultativa como eu la eco-
noraica. é 
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consideren necesaria para la atenciones del res». « 1 s disposiciones referentes al asunto que no se 
guardo marítimo se comprenderá desde el ^ ' ^ f ^ S * ' ' á h s « l u e a n , e c e t , e n « 
próximo de 1847 en el presupue»to del ministe- ^ D a . l o en palacio á a de diciembre de 1 8 4 6 . — 

rio de marina. ^ ÍfHffe^° **' U , n a"°- E l °»«"stro d e •»*-
' ' l e j a u t a t o l f < t f h ! 4 » q »« 

MADRID. 

^ J ^ g S É ^ m o á pesar de lo prevenido en orden de 
at de noviembre último publicada en el Boletín 
oficial número 2619 son muchos los ayunta-

^ f u r p ' 1 u s ^ | » e b l f | o ^ l ^ f freía que aun 
mdiíík s & t e f é ^ suscrieion á 
dicho periódico por el todo ó parte del año cor
riente; « l o s que se hallen en este caso les preven* 

^•"¿otjue i r étf*el preciso término de diez días no 
verifican en la redacciou sita en esta corte calle 

.de-Atocha número io?,el pago de sus respectivos 
descubiertos me veré en el caso de encargar sif 
exacciou al comisario de seguridad pública del 
partido, imponiendo ademas por é l . morosidad 
y desobediencia á los individuos que componen 
dichos ayuntamientos la multa de igual suma á 

de 1 8 4 6 . — S i m ó n de Boda. (.¡ 

3* 

El de hacienda entregará v á * t e mei 
mente en los pumos que le sépale, la 4 j H | X « & ' ^ , ' ^ ! ( P> » > M « V » . M U Í » 

parteKlel presupuesto votado po? las Córtefpjfá ^ V Á>gy t£X53k -.b Uia» at *t a*m)t»fti 

dichas atenciones. ^ ;> GOBIERNO POLITICO 
Art. 4 . 0 El ministerio de marina manteará ^ ^ 

siempre armados y en buen estado de servicio 
el número y clase de buques que desigua el re
ferido presupuesto. 

Art. 5.° La d.£ribucion^ de^ichc^ Iwc^e^ 
del modo que mejor convenga -paradla c<*nlkpiet# 
vigilancia y custodia de las costas se hará de 
común acuerdo por a nbos ministerios. V\ \ 

Art. 6.° En la parte relatfva á la persecd-
cion del contrabando subsistirá el resguardo 
marítimo dependiente del ministerio de baógg-^ 
da y de sus delegados los intendentes de las 
provincias, los cuales enterarán de los avisos ó 
confidencias Üe alijos que reciban á los coman-, 
diantes de división y de buques; exigirán cíe ellos, 
la permanencia eu el distrito de los barcos seña
lados por ambos ministerios á su provincia, y 
ordenarán cuando convenga, oyendo á dichos 
comandantes, las operaciones del resguardo 
marítimo, en combinación con el terrestre y el 
de puertos. 

De las faltas que notaren darán cuenta' al 
ministerio de hacienda para que por; este, de
acuerdo con el de marina, se aplique el oportu
no remedio. 

Art. 7 . 0 La persecución de los buques con
trabandistas y su reconocimiento, detención y 
entrega á los juzgados de hacienda continuará 
practicándose como hasta aquí con sujeción á 
las leyes y órdenes de la materia. 

Art. 8.° Continuarán dé la misma manera 
los juzgados de hacienda en el libre ejercicio de 
su jurisdicción especial, y los intendentes y 
demás autoridades del ramo en el de sus facul
tades respectivas en todo lo concerniente á la 
persecución del contrabando, á la averiguación 
y castigo de los delitos de que pueden y deben 
conocer; á los fondeos ó reconocimientos de 
boques para que están autorizados por las leyes 
ordenanzas é instrucciones vigentes a ta decía* 
r a c i ó n de las presas y comisos, y al reparti
miento del valor de estos y de las multas pro
cedentes de causa entre las fuerzas aprehensoras 
y dunas partícipes. 

<f !tf Éiculo. SR1 tóínístto de tóp^i^^al? 
la península con fecha 27 de noviembre ultime 
ritó^nV^ f ; i 1 

^EtcitKÍ. Sr.—Con el objeto dé prevenir las 
diíSbúlfádé^y Üudks :que í Vu'édéti ocurr i rá ta? 
comisiones provinciales sobre la formación*Ve 
los distritos d e escuela que les ésta confiada, y 
para que ésta importante mejora se plantee oté 
la manera mas conveniente y uniforme s$ ha' 
servido S. M. disponer que se proceda pop arre* 
glo á las instrucciones siguientes. 

1. a El punto donde debe establecerse la e*~ 
cuela, es aquel á que puedan mas cómodamen
te concurrir todos los niños,del distrito, siem
pre que en él haya local á propósito para dar la 
enseñanza y habitación para el maestro; cuando 
no puedan reunirse estas circunstancias deberá 
establecerse la escuela en el'punto que*proppr-
cionaudo el local necesario.sea mas céntrico, ni 

a.* Luego que lo permitan los lecursos de 
las pequeñas poblaciones que han de componer 
los distritos se cousfruirá eu el punto designado 
un edificio sencillo y económico con las piezas 
indispensables para la escuela y habitación del 
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s pueblos qi 

^ f ^ i J W ^ ? » y ^ > . , e f c ^ !HKW| su vecin-u 

dano, recursos y beneficios que cada uno repor
ta; el pueblo sin embargo, en que la escueta se 
sitúe deberá proporcionar local para ella y lia-
bit ación del maestro .y solo cuando no le. sea 
••r«.l ¿ ÍORUIV t>\ yn IccorSuTiT^noj (TínoímsutíiVftiJI 

posible se auxiliaráu eu esta parte las demás 

- i f e ' t . • ' JfW casps de nombramiento y.prer 
moción del maestro desempeñará las. 1 unciones 
que al ayuntamiento correspenden, una junta 
de distrito compuesta de un comisionado de ca
da uno de los ayuntamientos y presidida por el 
alcalde del puerto'en que résidW la ^cuela. 

5." Que la comisión local, cuyo objeto es la 
inspección y vigilancia continua de la escuela 
debe formarse del alcalde, el párroco, un regi
dor y do« vecinos del pueblo en que ta misma 
se establezca. 

LícrqWe se inftéiríá én el Boletin oficial para 
Ib* efétítofe ¡¡¡áVié iMican. faatfrtd i6 ( í e didem* 
-&ft t maimón Úe Rodal * < ? 

íi!» »Ofil5Ulíl M« ' 

ĵPot el. nqinisterjo de la.gobernación ¿te la 
península se me lia comunicado con fecha 24 de 
octubre ultimóla, real orden que^igMC: 

ft3 Excmo. Sfc^^jernitioVrá .; informe del con* 
sejo real en secciones reunidas de gracia y jus«* 
ticia y gobernación un espediente promovido 
por el director del hospicio de Badajoz, que el 
gefe político de la provincia dirijió en consulta 
aiéfttéltmKiÍH|JéV'i¿ íótifebha 1 3 de noviembre de 
W ^ í t f b l i que et ¿onsejo de la misma provin-
cía conozca de un pleito que se sigue en la au
diencia del territorio entre dicho director y el 
arrendatario de la dehesa titulada Millar de pie 
de hierro, han dallft áqueUas *su dictamen en 
38 de setiembre último del modo siguiente. 

Las secciones vdé^raciá y justicia y gober
nación han examinado el espediente que por 
real orden de 26 de julio de sirvió V. E% remi
tirles á informe, promovido por el director del 
hospicio de Badajoz con el objeto deque el 
consejo provincial avoque el conocimiento de 
un pleito que está siguiendo en la audiencia 
rtmfbnal con el arrendatario de la dehesa lia-

I 

mada "Millares de pie de hierra sobre abona 
de perjuicios. .»i£inrj< ó'><¡ 

- Del examen resulta que en diez.de etierd¡\de 
184lav ".diiiecror del hospicio de Badajoz,. ar-
rendó á D. Benito Lagarza lá espresada dehesa 
Que; eu 1843, el arrendatario acudió al juzgado; 
do1 primera instancia' reclamando el abono 
de los perjuicios que so les habían irrogado» poct 

la. segregación de una porción de pastos en ro-?. 
2 is y rescalbados, acotados unos. por*sus dueños 
y enagenados otros á censo eufiteútico por el 
ayuntamiento de dicha ciudad* Que publicada 
la ley de organización y atribuciones de^lps, 
consejos provinciales y creados estos, acudió el 
director «del Hospicio en 14 de octubre de 184&, 
al de Badajoz pidiendo avocase el conocimien*-
to del pleito que seguía en la audiencia territq-, 
riat con el arrendatario de la dehesa. Que en #4 
de dicho mes y año el consejo provtncialt aim-
que convencido de que el asunto en: cuestión 
era de los comprendidos en el párrafo 3.a, artí
culo 8.° de la ley deoonsejos provinciales* acor* 
dó se consultase al gobierno si debía ó no avpr 
car el conocimiento del pleito, por dudar si, 
pueden conocer los tribunales contencioso* adr 
minijstrativos de aquellos en qne haya recaído 
una sentencia definitiva de la jurisdicción ordi
naria. Y por último resulta que el gefe político 
al remitir el espediente al ministerio de la go-
bernacion en su comunicación de 3 de n o v i e m 

bre último, solicita se resuelva. 
J IT Ti - ' * i h- \ I 

i . ^ Si debe ó tío el consejo prbvineial avo
car el conocimiento del pteito que sigue en la 
audiencia el director del hospicio cou D. Be
nito Lagaña. 

. a.° Si "los tribnnales contencioso adminis-
trativos deben conocer de los asuntos que,, ha
llándose comprendidos en los artículos 8 y 9 
de la ley de consejos provinciales, estaban in
coados en los tribunales ordinarios antes de la 
creación de dichos cuerpos.—Considerando qtié 
el arrendamiento hecho por el director del 
hospicio á D. Benito Lagarza, no es un contra
to celebrando con la administración para serví* 
<:> • ciX»u,< ¿-y. I .... . 1 

cío ni obra publica, y por consiguiente que no 
se halla comprendido en el art. 8.° pirrafo; 3.* 
dcLadey de a de abril, como supone el cottsejei 
provincial de Badajoz. Considerando que las le
yes deben tener toda su fuerza*) vi^or desd* el 
mismo (lia de su publicación. Considerando que 
tes consejos provinciales son en sfl rfas^ t T i b u -

naks de primera instancia dt cu vas providen-
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das sé admite apelación ante el consejo real las 
secciones opinan. ¡ «' 

i . ° Qne el conocimiento del pleito que si
gue el director del hospicio con el arrenda
tario de la dehesa llamada «Mulares de pie de 
hierro.* corresponde á ios tribunales ordinarios; 

a.? Que los negocios incoados en los tribu
nales ordinarios, cuyo conocimiento crea el gefe 
político ser propio déla administración deben 
ser reclamados por el mismo en los términos 
que previene el real decreto de 6 junio de 1844-

3.° Que cuando no se hay a dictado senten
cia definitiva por el juzgado de primera instan
cia en* los negocios contencioso administrativos, 
con anterioridad á la ley orgánica de los conse
jos provinciales, toca á estos el conocimiento y 
corresponderá al consejo real, si fallados en 
primera instancia, antes de dicha ley están 
pendientes ante la audiencia en grado de ape* 
lacion ó súplica. ]> \ , .¡. 

Y habiéndose; dignado S. M. la Reina apro
bar et parecer de las referidas secciones, lo tras
lado á V. S. de real orden, para que el contenido 
de los puntos a.° y 3.° le sirva de conocimiento 
en los casos que ocurran. * 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
los efectos consiguientes. Madrid 2 6 de noviem
bre de 1846.—Simón de Roda. 1 f i i * . » 
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Dirección general de caminos, cañales y puer* 
tos. 1 IVoi ['>|j 

i 

Esta dircccíon general ha señalado el 19 de ene
ro p r ó x i m o á las doce de Su mañana en la sala de la 
misma y en las respectivas capitales de provincia an
te los señores gefes políticos para los remates siguíen-

El segundo del portazgo de Bailen, provincia de 
J a é n , que se halla en la cantidad de 7 5,600 reales 
anuales. 

Los primeros de A r a n d a de Duero, provincia de 
Burgos en la cantidad menor a d m i s i b l e de 114,773 
rs. y Jerez de la Frontera en la provincia de Cádiz 
en 2262. • . 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería .de la misma dirección y en 
las secretarías de los espresados gobiernos políticos. 

nana tendrá efecto en (a casa coasistorial de la villa ( 

de Paracuellos de Jarama el segundo y último rema-, • ,. -''"r i o n '*£í - 'cít te en subasta publica del derecho impuesto al vino de 
todas clases por su consumo en dicha villa y ano piro* 
xiiho, con el aumento del duplo derecho en concepto 
de arhifrio adoptado, bajo el preció y condiciones que 
se tendrán de manifiesto en el acto' del remate. >ü n 4 8 n 

-i: -..• 4> • ->-T el • t|tp ivj ¿c-.4*'. í*dííi9 nía oi<'•• i;r¡ L> ;'.! 
I! 
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El ayuntamiento constitucional u*e la villa de Tor
rejon de Ardoz ha sefíalaJo el ;diíir 26* del ¿ o m ^ ' | < 
las doce de la mañana en la casa consistorial para el 
primer remate de los derechos de consumos de la car
ne, tocino, vino, manteca y aceite que han de exigirse 
coa arreglo á la tarifa aprobada por S. M . , y el 3t 
del mismo para el segundo remate, estando públicos 
en la secretaría de ayuntamieuto los capítulos y ha-, 
ses en que ha de verificarse el remate. 

u n *>i 
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- i : El ayuntamiento constitucional de la villa de san 
Martin de Valdeiglesias ha acordado proceder á la 
subasta de los ramos de fiel medidor, peso de la casa 
villa, medjda de granos y romana para el aíío de 
1 847, señalando para su primer remate el dia 24 
del act ual, y para el segundo el 29 y para el tercero 
el 3 o del mismo, en la casa consistorial, á las diez 
de su mañana. 

En el pueblo de Torremocha, distante de Ma
drid ocho leguas, y de la villa de Torrelaguna un 
cuarto, sé hallan vacantes las* plazas de sacristán or
ganista y maestro de niños; su dotación consiste en 
1000 rs. en dinero, 25 fanegas de trigo pagado su 

• 
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glesia y pie de altar; no se necesita |a cualidad 
que esté examinado de instrucción primaría. Lo que 
se avisa para que los que gusten obtenerlas presenten 
sus instancias francas de correo al presidente de ayun-
tamiento. 

li iV'¡ | >L itiOit'Uli 

d *i t oí 1 £ 11»bit1A 
M E R C A D O . 
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Madrid aa ,</¡e Jiqierpfyt. ,:i 
Trujo de 45 á 5i rs. fanega. «*¿d m 4 1 

Cebada de 29 á 3o id. id. S¿ ib ir 1.1 
Algarrobas de 43á 44 id̂ i . ; 1 ; < »• ¡ , ! 

Aceite de 5(5 a 5& rs. arroba. 
Id. filtrado á 60. ••• /fi Iciouivmq «i »noa 
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